
COMUNICADO N° 002-2019-CREASIGNACIÓND-2019-

UGELT/DRSET/GOB.REG.TACNA 

Se comunica al personal docente que se encuentra 

participando en el proceso de reasignación docente por 

unidad familiar e interés personal, que el COMITÉ 

conforme lo señala la norma técnica aprobada con la 

R.V.M. N° 245-2019-MINEDU,  atenderá todos los 

reclamos de los docentes por escrito; se aclara que no se 

atenderá reclamos en forma personal. En las fechas según 

cronograma se notificará las respuestas a sus reclamos en 

la dirección y/o correo electrónico indicado en el 

expediente correspondiente. 

 

 

 

      Tacna, 03 de noviembre 2019 

 

      EL COMITÉ 


